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Alvarado, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Demanda de Oposición al Deslinde 730264089001-2018-00045-00. 

 

Se encuentra pendiente por resolver la solicitud de aplazamiento de las 

diligencias programadas para los días 10 y 11 de noviembre del año que 

avanza, presentada1 por el apoderado del opositor al deslinde, la cual 

sustentó en su reciente designación como procurador del señor AZARÍAS 

VARÓN PÉREZ, la complejidad del asunto y la importancia de la actuación 

programada, es decir, inspección judicial en la cual se practicarían 

interrogatorios y testimonios. 

 

Conforme a lo anterior, puede verificarse en el expediente que el 

apoderado anterior del señor VARÓN PÉREZ renunció a su encargo el día 5 

de octubre de 2020, lo cual fue aceptado en providencia del día 19 del 

mismo mes y año. Posteriormente, el 3 de noviembre de 2020, fue recibida 

comunicación del abogado Gerley Pórtela Torres, en la cual requirió visita 

presencial al Juzgado para la revisión física del proceso. De esta manera, 

fue señalado el 6 de noviembre de 2020 como día de visita presencial al 

Juzgado, fecha en la cual el abogado Pórtela Torres presentó memorial 

poder y solicitud de aplazamiento de la diligencia. 

 

El recuento realizado permite inferir, que el nombramiento del abogado 

Pórtela Torres sucedió apenas dos días hábiles antes de la fecha prevista 

para inspección judicial y que, hasta este momento, ha tenido contacto 

con el expediente en una sola oportunidad, específicamente en la tarde 

del día 6 de noviembre de 2020. 

 

Lo expuesto permite acceder a la solicitud de aplazamiento elevada por el 

apoderado del señor AZARÍAS VARÓN PÉREZ, en garantía de sus derechos 

a contar con asistencia técnica en el proceso. No obstante, se advierte a 

la parte que no serán aceptadas mas solicitudes en igual sentido. 

Adicionalmente, se informa al señor AZARÍAS VARÓN PÉREZ y a su 

apoderado Gerley Pórtela Torres, que cuentan con acceso al expediente 

digitalizado conforme a vínculo y contraseña compartida a sus correos 

electrónicos. Finalmente, si requieren la revisión física del expediente 

deberán agendar cita para tal efecto. 

 

                                                           
1 El día 6 de noviembre de 2020. 
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De esta forma, se aplaza la diligencia programada para los días 10 y 11 de 

noviembre del año que avanza, y se fija para el veinticinco (25) de 

noviembre hogaño a las nueve (09:00) de la mañana para la realización 

de esta. 

 

Reconózcase al doctor Gerley Pórtela Torres como apoderado judicial del 

señor VARÓN PÉREZ en los términos y para los efectos del memorial poder 

conferido a su favor. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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